
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, el 

proceso Verbal – Pertenencia Rad. 2018-00170, indicándose que, 

mediante auto del 04 de mayo de 2022, se resolvió recurso de 

reposición, y se indicó que frente al recurso de apelación debía 

sustentarse el mismo dentro de los tres (3) días siguientes, so pena 

de declarase desierto.  

El referido auto fue notificado por estado el día 05 de mayo de 2022 y 

el término venció el día 10 de mayo del 2022, el apoderado no allegó 

escrito de sustentación. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 127 

PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2018-00170 

DEMANDANTE: DUBER ESPINOSA GIRALDO  

DEMANDADO: LUZ ELI ESPINOSA GIRALDO Y OTROS 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y advertido 

que el apoderado de la parte demandante no allegó escrito de 

sustentación del recurso de apelación, en los términos del numeral 3 

del artículo 322 del Código General del Proceso, se declara DESIERTO 

el recurso. 
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